
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

  
 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 00785 00  

  

 
Vista la documental que antecede, el despacho dispone,  
 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente, comisiones, emolumentos, siempre y cuando 
constituyan salario, devengado por el demandado Andrés Mauricio 

Barrera Hernández, quien labora en la Ministerio de Ciencias, 
Tecnología e Innovación. Se limita la medida en la suma de 
$73.250.000.oo M/cte. 

 
De otro lado, se deniega la solicitud de entrega de dineros, toda vez, que 
conforme al informe de títulos no hay dineros dentro del presente 

proceso. 
 
 

Notifíquese (1),   

  

 
La Jueza,  

  

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

   
JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

estado No. 85 de fecha 31 de mayo de 2022. 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 

L.L 
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